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1. Con arreglo al artículo 177 del Tratado, 
los órganos jurisdiccionales nacionales 
sólo están habilitados para plantear cues
tiones prejudiciales a este Tribunal en la 
medida en que esté pendiente ante ellos 
un litigio en el que proceda adoptar una 
decisión que deba tener en cuenta la sen
tencia prejudicial. Por el contrario, este 
Tribunal no es competente para conocer 
de una cuestión prejudicial cuando, en el 
momento en que se dicte la correspon
diente resolución de remisión, ya haya 
concluido el proceso ante el Juez nacio
nal. 

2. La interrupción médica del embarazo, 
practicada con arreglo a la normativa dėl 
Estado en el que se realiza, es un servicio 
en el sentido del artículo 60 del Tratado 
CEE. 

3. No debe considerarse prestación de ser
vicios, en el sentido del artículo 60 del 

Tratado, el hecho de dar informaciones 
sobre una actividad' económica, cuando 
estas informaciones no son difundidas 
por cuenta de un operador económico 
sino que constituyen una manifestación 
de la libertad de expresión. 

Por ello, el Derecho comunitario no se 
opone a que un Estado miembro en el 
que se prohibe la interrupción médica del 
embarazo impida a las asociaciones de 
estudiantes difundir informaciones sobre 
la denominación y emplazamiento de clí
nicas establecidas en otro Estado miem
bro en las que se practica legalmente la 
interrupción voluntaria del embarazo, y 
sobre los medios de entrar en contacto 
con dichas clínicas, cuando estas últimas 
no son en modo alguno responsables de 
la difusión de dichas informaciones. 

INFORME PARA LA VISTA 

presentado en el asunto C-159/90 * 

I. Hechos y procedimiento 

1. Marco jurídico del litigio 

El aborto ha estado siempre prohibido en 
Irlanda, en primer lugar por la common 
law, más tarde por la Ley (43. Geo. III, ç. 
58) de 1803, por, la Offences Against the 
Person Act (Ley relativa à los delitos contra 

las personas) de 1839, y por último en vir
tud de los artículos 58 y 59 de la Offences 
Against the Person Act (Ley relativa a los 
delitos contra las personas) de 1861. Este 
último texto está todavía vigente en Irlanda 
y ha sido confirmado por el Oireachtas (el 
Parlamento irlandés) en la Health (Family 
Planning) Act (Ley de la salud — planifica
ción familiar) de 1979. 

En 1983, una enmienda constitucional apro
bada por referéndum introdujo en el apar-

* Lengua de procedimiento: inglés. 
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tado 3 del artículo 40 de la Constitución ir
landesa un tercer apartado del siguiente te
nor: 

«El Estado reconoce el derecho a la vida del 
nasciturus. Y teniendo en cuenta el derecho 
de la madre a la vida, se compromete a res
petar este derecho en sus leyes y, en la me
dida de lo posible, a defender y a hacer va
ler este derecho por medio de sus leyes.» 

En el asunto The Attorney General at the 
relation of the Society for the Protection of 
Unborn Children Ireland Ltd/Open Door 
Counselling Ltd y Dublin Welhvoman Cen
tre Ltd, la High Court, mediante resolución 
de 19 de diciembre de 1986, y posterior
mente la Supreme Court, mediante resolu
ción de 16 de marzo de 1988, decidieron 
que la actividad consistente en ayudar a mu
jeres encintas que se encuentran en territo
rio irlandés a desplazarse al extranjero para 
someterse allí a una interrupción mèdica del 
embarazo, organizando su viaje, o infor
mándoles de la denominación y del empla
zamiento de una o de varias clínicas deter
minadas que practican la interrupción mé
dica del embarazo, así como de los medios 
para entrar en contacto con las mismas, era 
ilegal con arreglo al párrafo tercero del 
apartado 3 del artículo 40 de la Constitu
ción irlandesa. Ambos órganos jurisdiccio
nales ordenaron a los demandados que se 
abstuvieran de realizar tales actividades. 

Con posterioridad a estas resoluciones, las 
partes demandadas presentaron ante la Co
misión Europea de Derechos Humanos, 
conforme al artículo 25 del Convenio Euro
peo para la Protección de los Derechos Hu
manos y Libertades Fundamentales, dos de
mandas contra Irlanda por infracción de los 
artículos 8 (derecho al respeto de la vida 
privada y familiar), 10 (libertad de expresión 

y de información) y 14 (no discriminación 
por razón de sexo) del citado Convenio. 
Mediante decisión de 15 de mayo de 1990 
(demandas n° 14234/88, Open Door Coun
selling Ltd/Irlanda, y n° 14235/88, Dublin 
Well Centre y otros/Irlanda), la Comisión 
Europea de Derechos Humanos acordó la 
admisión de ambas demandas. 

2. Antecedentes del litigio 

La Society for the Protection of Unborn 
Children Ireland Ltd, demandante en el 
procedimiento principal (en lo sucesivo, 
«SPUC»), es una sociedad irlandesa, consti
tuida principalmente con el fin de impedir la 
despenalización del aborto y para apoyar, 
defender y promover la vida humana desde 
el momento de su concepción. 

Los demandados del litigio principal eran, 
durante el año 1989/1990, miembros de la 
directiva de una de estas tres asociaciones 
de estudiantes, sin personalidad jurídica: la 
Union of Students in Ireland (en lo suce
sivo, «USI»), la University College Dublin 
Students Union (en lo sucesivo, «UCDSU») 
y la Trinity College Dublin Students Union 
(en lo sucesivo, «TCDSU»), 

En los últimos años, la USI ha editado una 
publicación mensual conteniendo un epí
grafe que informaba a los estudiantes de la 
posibilidad de realizar interrupciones médi
cas del embarazo en el Reino Unido, sobre 
determinadas clínicas que practican legal
mente esta intervención en el Reino Unido y 
sobre los medios de entrar en contacto con 
ellas. La UCDSU publica una guía anual 
que se distribuye entre los estudiantes; su 
edición 1989/1990 contenía informaciones 
semejantes a las ya descritas e indicaba 
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igualmente la denominación y emplaza
miento de determinadas clínicas que practi
can interrupciones médicas del embarazo en 
el Reino Unido. La TCDSU edita anual
mente una guía y anuario que, en su edición 
1989/1990, incluía asimismo dichas infor
maciones. Ninguna de estas publicaciones 
preconizaba ni promovía el aborto. 

Mediante carta de 12 de septiembre de 
1989, la SPUC pidió a los demandados del 
litigio principal, en su calidad de responsa
bles de sus asociaciones respectivas, que se 
comprometieran a no publicar, durante el 
curso universitario 1989/1990, informacio
nes del tipo descrito con anterioridad. Los 
demandados no respondieron a la citada 
carta. 

La SPUC entabló entonces un procedi
miento contra los demandados ante la High 
Court, sita en Dublin, destinado a obtener 
una declaración de ilegalidad de las activi
dades consistentes en difundir informaciones 
como las anteriormente descritas, y solicitó 
la adopción de una medida cautelar por la 
que se prohibiera la publicación o la difu
sión de tales informaciones. 

Mediante resolución de 11 de octubre de 
1989, la High Court decidió que, para po
der pronunciarse sobre la medida cautelar 
solicitada por la demandante, debía plantear 
al Tribunal de Justicia determinadas cuestio
nes prejudiciales, con arreglo al artículo 177 
del Tratado. 

El 19 de diciembre de 1989, la Supreme Co
urt acogió la apelación interpuesta por la 
SPUC contra la citada resolución y adoptó 
una medida cautelar por la que prohibía im
primir, editar o distribuir cualquier publica
ción que informara sobre la denominación, 

el emplazamiento y los medios de entrar en 
contacto con una o varias clínicas determi
nadas que practican la interrupción médica 
del embarazo. No obstante, la Supreme Co
urt no reformó la resolución de la High Co
urt en la parte en que este órgano jurisdic
cional decidió plantear una petición de deci
sión prejudicial al Tribunal de Justicia. Se 
autorizó a las partes a interponer sendas de
mandas ante la High Court, antes de la re
solución definitiva, con vistas a obtener una 
modificación de la resolución de la Supreme 
Court, a la luz de la sentencia prejudicial 
que dictara en su día el Tribunal de Justicia. 
Tras la resolución de la Supreme Court, la 
demandante en el litigio principal prosiguió 
el procedimiento ante la High Court solici
tando la concesión de medidas similares a 
las ya solicitadas. 

3. Cuestiones prejudiciales 

Por considerar que, como ya se indicó en la 
resolución de 11 de octubre de 1989, el liti
gio suscitaba problemas de interpretación 
del Derecho comunitario, la High Court, 
Dublin, mediante resolución de 5 de marzo 
de 1990, con arreglo al artículo 177 del 
Tratado CEE, decidió suspender el procedi
miento hasta que el Tribunal de Justicia se 
pronunciara con carácter prejudicial sobre 
las siguientes cuestiones: 

«1) ¿Está comprendida dentro del concepto 
"servicios" establecido en el artículo 60 
del Tratado constitutivo de la Comuni
dad Económica Europea la actividad 
organizada o la práctica de abortos o la 
interrupción del embarazo por métodos 
de carácter médico? 

2) A falta de cualesquiera disposiciones 
que establezcan la aproximación de las 
Leyes de los Estados miembros en rela-
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ción con la actividad organizada o la 
práctica de abortos o la interrupción del 
embarazo por métodos de carácter mé
dico, ¿puede un Estado miembro prohi
bir la distribución de información espe
cífica acerca de la denominación y em
plazamiento de una determinada clínica 
o clínicas en otro Estado miembro, en 
las que se realizan prácticas abortivas, y 
sobre los medios de comunicarse con 
las mismas? 

3) Según el Derecho comunitario, ¿tiene 
un particular de un Estado miembro A 
derecho a distribuir información con
creta acerca de la denominación y em
plazamiento de una determinada clínica 
o clínicas en el Estado miembro B, en 
las que se realizan prácticas abortivas, y 
sobre los medios de comunicarse con 
las mismas, en el supuesto de que la 
práctica del aborto esté prohibida tanto 
en virtud de la Constitución como del 
Derecho penal del Estado miembro A, 
pero sea lícita en el Estado miembro B, 
con sujeción a determinadas condicio
nes?» 

4. Procedimiento 

La resolución de remisión se registró en la 
Secretaría del Tribunal de Justicia el 23 de 
mayo de 1990. 

Conforme al artículo 20 del Protocolo sobre 
el Estatuto del Tribunal de Justicia de la 
CEE, presentaron observaciones escritas la 
SPUC, demandante del procedimiento prin
cipal, representada por los Sres. James 
O'Reilly, S. C, y Anthony M. Collins, Ba-
rrister-at-law, designados por los Sres. Co
llins, Crowley & Co., Solicitors; los deman
dados del litigio principal, representados por 
la Sra. Maiy Robinson, S. Č, y el Sr. Sea-

mus Woulfe, Barrister-at-law, designados 
por los Sres. Taylor & Buchalter, Solicitors; 
el Gobierno irlandés, representado por el 
Sr. Louis J. Dockery, Chief State Solicitor, 
en calidad de Agente, asistido por los 
Sres. Dermot Gleeson, S. C, y Aindrias 
O'Caoimh, Barrister-at-law; y la Comisión 
de las Comunidades Europeas, representada 
por la Sra. Karen Banks, miembro de su 
Servicio Jurídico, en calidad de Agente. 

Mediante resolución de la Sala Segunda, de 
20 de septiembre de 1990, adoptada en vir
tud del artículo 76 y del apartado 3 del ar
tículo 104 del Reglamento de Procedi
miento, el Tribunal concedió el beneficio de 
justicia gratuita a los demandados en el pro
cedimiento principal, quienes lo habían soli
citado. 

El Gobierno irlandés solicitó, conforme al 
apartado 2 del artículo 95 del Reglamento 
de Procedimiento, que el asunto se resol
viera en sesión plenaria. El 5 de diciembre 
de 1990, visto el informe del Juez Ponente y 
oído el Abogado General, la Sala decidió 
iniciar la fase oral sin previo recibimiento a 
prueba. 

II. Resumen de las observaciones escritas 
presentadas ante el Tribunal de Justicia 

1. Sobre la competencia del Tribunal de 
Justicia 

La SPUC, demandante en el litigio princi
pal, sostiene, con carácter previo, que en el 
presente procedimiento no se plantea nin
guna cuestión de Derecho comunitario. Por 
una parte, la ayuda que prestan los deman
dados no está incluida dentro del concepto 
de «servicios» en el sentido del artículo 60 
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del Tratado, que comprende las prestaciones 
realizadas normalmente a cambio de una re
muneración. En efecto, los demandados en 
el procedimiento principal difundieron las 
informaciones de que se trata de forma gra
tuita y sin contrapartida, al margen de cual
quier actividad económica. Ahora bien, la 
cuestión de si un servicio se presta en el 
contexto de una actividad económica o no 
parece ser un factor determinante para la 
aplicación de los artículos 59 a 66 del Tra
tado. Por otra parte, al haberse difundido 
toda la información en el interior de Ir
landa, sin que exista ningún elemento trans-
fronterizo, no cabe aplicar el Derecho co
munitario. Esto es lo que se deduce de nu
merosas sentencias relativas a la aplicación 
del artículo 48 del Tratado, sobre libre cir
culación de trabajadores (sentencias de 28 
de marzo de 1979, Saunders, 175/78, Rec. 
p. 1129; de 27 de octubre de 1982, Morson 
y Jhanjan, asuntos acumulados 35/82 y 
36/82, Rec. p. 3723, y de 28 de junio de 
1984, Moser, 180/83, Rec. p. 2539). 

A la luz de estas consideraciones, la SPUC 
alega que el Tribunal de Justicia debería ne-r 
garse a responder a las cuestiones plantea
das por la High Court y devolver el asunto 
al citado órgano jurisdiccional para que se 
resuelva con arreglo al Derecho nacional. 

La Comisión señala que, por razones que 
desconoce, no se ha planteado al Tribunal 
de Justicia ninguna cuestión después de la 
resolución de la High Court de 11 de octu
bre de 1989, relativa a la concesión de una 
medida provisional. Parece que la resolución 
de la High Court de 5 de marzo de 1990 
por la que se planteó al Tribunal de Justicia 
la petición de decisión prejudicial fue dic
tada en el contexto del procedimiento prin
cipal. No' obstante, esta resolución remite, 
respecto a la motivación, a la resolución de 
11 dé octubre de 1989. Por consiguiente, no 
estaría bien que se solicitara de nuevo la de

cisión prejudicial en el marco del procedi
miento de medida cautelar o que se plan
teara más tarde para permitir a la High 
Court pronunciarse sobre el fondo del 
asunto. 

En el primer supuesto, como la medida cau
telar solicitada fue efectivamente concedida 
por la Supreme Court, podría pensarse a 
primera vista que el Juez de la High Court 
no tiene nada más que decir al respecto. La 
consecuencia de ello sería que, conforme a 
la sentencia de 21 de abril de 1988, Pardini 
(338/85, Rec. p. 2041), el Tribunal de Jus
ticia no podría acoger una petición de deci
sión prejudicial planteada por este Juez. En 
efecto, los órganos jurisdiccionales naciona
les sólo están autorizados a plantear una 
cuestión prejudicial al Tribunal de Justicia 
cuando conocen de un litigio en el que de
ben dictar una resolución que tenga en 
cuenta la sentencia prejudicial. Sin embargo, 
de la resolución de la Supreme Court de 19 
de diciembre de 1989 se deduce que cada 
una de las partes puede solicitar a la High 
Court una modificación de la medida caute
lar concedida por la Supreme Court. De elio 
se sigue que la High Court siempre tiene 
algo que decir, incluso sobre el procedi
miento de medida cautelar. 

Si, por el contrario, la petición de decisión 
prejudicial se hubiera producido en el marco 
de la acción sobre el fondo, lá High Court 
sería indudablemente el órgano jurisdiccio
nal competente. 

2. La primera cuestión 

Según la SPUC, ninguno de los elementos 
que figuran en los objetivos del Tratado 
[artículos 2 y 3, letra c)] o en la definición 
de los servicios (artículo 60) exige conside
rar que la realización de una interrupción 
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médica del embarazo esté comprendida den
tro del ámbito de aplicación de estas dispo
siciones. Aunque la realización de un acto 
semejante en el marco legal de ciertos Esta
dos pueda generar ganancias o contrapres
taciones, ello no basta para describirla como 
una actividad económica. Por otra parte, el 
hecho de que determinadas actividades, aun 
las gravemente inmorales, puedan ser auto
rizadas en ciertos Estados miembros de ma
nera variable no significa que constituyan 
actividades económicas comprendidas den
tro de los objetivos del Tratado. 

En la medida en que pudiera pretenderse 
que la interrupción médica del embarazo, 
como tratamiento médico, está comprendida 
dentro del concepto de servicios, procede 
destacar su unicidad en dos aspectos. En 
primer lugar, es la única forma de trata
miento médico que afecta a un tercero, a 
saber: el nasciturus. En segundo lugar, es la 
única forma de tratamiento médico que im
plica necesariamente la destrucción de la 
vida humana. Por consiguiente, la SPUC 
alega que, llegado el caso, el Tribunal de 
Justicia debería responder a la primera cues
tión prejudicial de la siguiente forma: 

«La actividad o las operaciones consistentes 
en la realización de un aborto o de una in
terrupción médica del embarazo no están 
comprendidas en el concepto de servicios en 
el sentido del artículo 60 del Tratado CEE.» 

El SÍ: Grogan y otros, demandados en el 
procedimiento principal, sostienen que la 
actividad o las operaciones consistentes en 
la realización de un aborto o de una inte
rrupción médica del embarazo están inclui
das en el concepto de servicios en el sentido 
del artículo 60 del Tratado. Esta disposición 
se refiere a las prestaciones realizadas nor
malmente a cambio de una remuneración. 
Una persona que solicita la interrupción mé
dica del embarazo en el Reino Unido debe 

pagar normalmente el precio de dicha asis
tencia facultativa, dado que ésta se presta 
normalmente a cambio de una remunera
ción. 

El artículo 60 contiene una lista no exhaus
tiva de servicios, que incluye las actividades 
propias de las profesiones liberales. Este 
concepto comprende la profesión médica así 
como la interrupción médica del embarazo, 
garantizada como servicio en la mayoría de 
los Estados miembros de la Comunidad. 

En su sentencia de 31 de enero de 1984, 
Luisi y Carbone (asuntos acumulados 
286/82 y 26/83, Rec. p. 377), el Tribunal 
de Justicia decidió que la asistencia faculta
tiva es un servicio en el sentido de las dispo
siciones del Tratado y que los beneficiarios 
de esta asistencia deben ser considerados 
como destinatarios de servicios. Según los 
demandados en el litigio principal, la asis
tencia facultativa incluye y engloba la inte
rrupción médica del embarazo o aborto. Por 
lo tanto, una mujer encinta que se desplaza 
de un Estado miembro a otro para some
terse a un aborto que se realiza legalmente 
en este último debe ser considerada como 
destinataria de servicios regidos por las dis
posiciones del Tratado. 

El Gobierno irlandés estima que sólo se 
plantean problemas de Derecho comunitario 
en el contexto de una actividad económica. 
En la medida en que la actividad de los de
mandados del asunto principal no es de na
turaleza económica, no está comprendida 
dentro del ámbito de aplicación del Derecho 
comunitario y debe regirse únicamente por 
el Derecho interno irlandés. 

La primera cuestión no puede despacharse 
simplemente con una respuesta afirmativa o 
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negativa. En el presente caso, como los de
mandados en el procedimiento principal no 
actúan ni como prestadores de servicios ni 
como agentes de clínicas que efectúan inte
rrupciones médicas del embarazo en otros 
Estados miembros, no entra en juego nin
gún aspecto transfronterizo. A este respecto, 
se deduce de la sentencia de 18 de marzo de 
1980, Debauve (52/79, Rec. p. 833), que las 
disposiciones del Tratado en materia de li
bre prestación de servicios no pueden apli
carse a aquellas actividades que se limitan 
en todos sus elementos a un solo Estado 
miembro. 

Procede destacar igualmente que ninguno 
de los demandados en el litigio principal sé 
dedica a la prestación de servicios tal como 
los define el Tratado, que ninguno de ellos 
se beneficia o pretende beneficiarse de ellos 
y que ninguna persona establecida en otro 
Estado miembro está implicada en el proce
dimiento principal. El único hecho contro
vertido es la difusión gratuita, en territorio 
irlandés, de ciertas informaciones que son 
ilegales en Irlanda. En la sentencia de 26 de 
abril de 1988, Bond van Adverteerders 
(352/85, Rec. p. 2085), el Tribunal de Jus
ticia examinó, con carácter previo, si el ser
vicio controvertido tenía carácter transfron
terizo en el sentido del artículo 59 del Tra
tado y si se trataba de prestaciones realiza
das normalmente a cambio de una remune
ración en el sentido del artículo 60 del Tra
tado. Ahora bien, el asunto principal no se 
refiere en el presente caso a la prestación de 
dichos servicios por una de las partes, sino 
únicamente a la difusión de informaciones 
que no responden a ninguno de los criterios 
seguidos por el Tribunal de Justicia en su 
sentencia de 26 de abril de 1988. 

La Comisión recuerda que, en virtud del ar
tículo 60 del Tratado, se consideran servi
cios las prestaciones realizadas normalmente 

a cambio de una remuneración, en la me
dida en que no se rijan por las disposiciones 
relativas a la libre circulación de mercancías, 
capitales y personas. Como ninguna de estas 
disposiciones es aplicable a la interrupción 
del embarazo que, debido a su carácter mé
dico, debería considerarse una actividad 
propia de las profesiones liberales en el sen
tido del artículo 60, la cuestión esencial es si 
la prestación discutida se realiza normal
mente a cambio de una remuneración. 

La sentencia de 27 de septiembre de 1988, 
Humbel (263/86, Rec. p. 5365), pone de 
manifiesto que la característica esencial de 
la remuneración reside en el hecho de ser la 
contrapartida económica de la prestación de 
que se ,trata, contrapartida que se determina 
normalmente entre el prestador y el destina
tario del servicio. El Tribunal de Justicia de
cidió que dicha característica faltaba cuando 
se trata de cursos impartidos en el marco de 
un sistema de educación nacional, general
mente financiado no por los alumnos ni por 
sus padres sino por el presupuesto público, 
sistema que el Estado ha establecido y man
tiene en cumplimiento de su misión social, 
cultural y educativa en favor de sus ciuda
danos y no para emprender actividades re
muneradas. La interrupción médica del em
barazo reúne pues los requisitos enunciados 
en el artículo 60 cuando es realizada a título 
privado y pagada por su destinatario. Por el 
contrario, no es un servicio en el sentido del 
Tratado cuando la realiza un Estado miem
bro en el marco de sus objetivos sociales y 
es financiado íntegramente o en gran parte 
por el contribuyente. 

Dado que la resolución de remisión no pre
cisa si las mujeres que se desplazan a otro 
Estado miembro para someterse a una inte
rrupción médica del embarazo pretenden 
beneficiarse en él de un servicio prestado 
gratuitamente por el Estado, o si se dirigen 
a clínicas privadas en las que tienen que pa-
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gar el coste de la intervención, la respuesta 
a la primera cuestión debería tener en 
cuenta ambas posibilidades. La Comisión 
propone por consiguiente que se responda a 
la primera cuestión: 

«La actividad consistente en practicar la in
terrupción médica del embarazo es un servi
cio en el sentido del artículo 60 del Tratado 
CEE excepto si es ejercida por los poderes 
públicos en el cumplimiento de su misión sa
nitaria y financiada por el erario público.» 

Esta respuesta no se ve modificada por las 
particularidades del servicio controvertido, 
ya que el Tribunal de Justicia precisó con 
anterioridad que la naturaleza especial de 
algunas prestaciones de servicios no puede 
excluir a dichas actividades del ámbito de 
aplicación de las normas sobre libre presta
ción de servicios (sentencias de 3 de diciem
bre de 1974, Van Binsbergen, 33/74, Rec. 
p. 1299, y de 17 de diciembre de 1981, 
Webb, 279/80, Rec. p. 3305). 

3. Las cuestiones segunda y tercera 

La SPUC alega, en primer lugar, que Ir
landa puede prevalerse de la excepción de 
orden público prevista en Derecho comuni
tario para prohibir la difusión de informa
ciones específicas sobre la denominación y 
emplazamiento de una o de varias clínicas 
determinadas que practican interrupciones 
médicas del embarazo en otro Estado 
miembro así como de los medios de entrar 
en contacto con ellas. 

La excepción de orden público fue exami
nada en las sentencias del Tribunal de Justi

cia de 4 de diciembre de 1974, Van Duyn 
(41/74, Rec. p. 1337), y. de 27 de octubre 
de 1977, Bouchereau (30/77, Rec. p. 1999), 
en el contexto de la libre circulación de tra
bajadores. El Tribunal afirmó en ellas prin
cipalmente que, si bien las circunstancias es
pecíficas que podrían justificar acogerse al 
concepto de orden público pueden variar de 
un país a otro y de una época a otra, el he
cho de que una autoridad nacional se acoja 
a este concepto supone, en todo caso, 
aparte de la perturbación que supone cual
quier delito, la existencia de una amenaza 
real y de suficiente gravedad contra un inte
rés fundamental de la sociedad. 

La SPUC estima que existe una amenaza 
real y grave contra el orden público irlan
dés, que afecta a uno de los intereses funda
mentales de la sociedad irlandesa, cuando se 
trata de actividades que no sólo son contra
rias al Derecho irlandés, sino que implican 
la supresión del más fundamental de los de
rechos humanos, a saber: el derecho a la 
vida, explícitamente reconocido y consa
grado por la Constitución irlandesa. Según 
las disposiciones del artículo 56 en relación 
con las del artículo 66 del Tratado, los Esta
dos miembros conservan la facultad de ad
optar medidas legales, reglamentarias y ad
ministrativas que prevean un régimen espe
cial para los extranjeros en materia de libre 
prestación de servicios en el interior de la 
Comunidad. Esta excepción al principio ge
neral de no discriminación lleva implícito 
que un Estado miembro conserva la facultad 
de adoptar medidas no discriminatorias jus
tificadas por razones de orden público, de 
seguridad y salud públicas (véase la senten
cia de 18 de marzo de 1980, Debauve, antes 
citada). Esta interpretación es corroborada 
por la sentencia de 3 de diciembre de 1974, 
Van Binsbergen, antes citada, en la que el 
Tribunal de Justicia decidió que, debido al 
carácter especial de las prestaciones de ser
vicios, no son incompatibles con el Tratado 
las exigencias específicas impuestas al pres
tador motivadas por la aplicación de normas 
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profesionales justificadas por el interés ge
neral. Por otra parte, el párrafo tercero del 
artículo 60 del Tratado autoriza a los Esta
dos miembros a imponer a los prestadores 
de un servicio establecidos en otros Estados 
miembros que ejercen temporalmente su ac
tividad en el país donde se lleva a cabo la 
prestación las mismas condiciones que im
ponga a sus propios nacionales. 

Si el derecho reivindicado por los demanda
dos fuera reconocido, la excepción de orden 
público prevista por los artículos 36, 48, 
apartado 3, 56, apartado 1, 66 y 100 A del 
Tratado quedaría suprimida de hecho. Lo 
mismo podría decirse de las excepciones de 
moralidad pública y de protección de la sa
lud y de la vida de las personas, de los ani
males y de las plantas contenidas en los ar
tículos 36 y 100 A. 

En segundo lugar, la SPUC sostiene que, a 
falta de medidas de aproximación de las le
gislaciones de los Estados miembros en ma
teria de aborto, los Estados miembros son 
libres de prohibir la difusión de las informa
ciones que son objeto del procedimiento 
principal. En la sentencia de 18 de marzo de 
1980, Debauve, antes citada, el Tribunal de 
Justicia declaró que, a falta de armonización 
de las normas aplicables, una prohibición de 
la publicidad comercial televisada entra den
tro del ámbito de la competencia reservada 
a cada Estado miembro en la materia. Lo 
mismo cabe decir cuando la prohibición dis
cutida se extiende a la publicidad televisada 
originaria de otros Estados miembros, siem
pre que se aplique efectivamente en los mis
mos términos a los organismos nacionales. 
Según la SPUC, puede aplicarse el mismo 
principio a la prohibición de'difundir-las in
formaciones que constituyen el objeto del li
tigio principal. 

Con . arreglo al apartado 4 del artículo 
100 A, introducido en el Tratado por el 
Acta Unica Europea, los Estados miembros 
ostentan un derecho permanente de incum
plir cualquier medida de armonización ad
optada por mayoría, en especial por razones 
de moralidad pública, de orden público, de 
seguridad pública o de protección de la sa
lud o de la vida de las personas y de los ani
males. Esta disposición fue adoptada a ins
tancias de los Gobiernos británico e irlan
dés, este último con la finalidad de disipar 
cualquier duda que pudiera surgir sobre la 
aplicación del artículo 100 A a los servicios 
de interrupción médica del embarazo. 

En tercer lugar, la SPUC alega que ningún 
derecho supuestamente concedido por el or
denamiento jurídico comunitario puede su
primir un derecho humano fundamental ga
rantizado por la Constitución de un Estado 
miembro. 

No puede pretenderse que una persona que 
desea desplazarse a otro Estado miembro 
para beneficiarse de un servicio que se rea
liza en él legalmente tenga derecho a recibir 
informaciones específicas sobre tal servicio 
en Irlanda, cuando esta actividad está prohi
bida tanto por la Constitución como por el 
Derecho penal irlandés. El derecho de co
municar dichas informaciones sólo podría 
existir como corolario de la obligación co
rrespondiente de comunicarlas y únicamente 
en la medida en que constituyera un ele
mentó necesario del derecho a beneficiarse 
de dichos servicios. Ahora bien, si la infor
mación de que se trata fuera necesaria para 
la práctica de una interrupción médica del 
embarazo, de ello debería seguirse que la 
difusión deliberada de dicha información 
constituye una ayuda positiva en el sentido 
de' la resolución dictada por la Supreme 
Court irlandesa en el asunto Attorney 
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General at the relation of SPUC/Open 
Door Counselling Ltd y Dublin Welhvoman 
Centre Ltd, pues, sin dicha información, la 
interrupción médica del embarazo no sería 
posible. Si, por el contrario, la información 
no fuera necesaria, los demandados en el li
tigio principal no podrían demostrar la exis
tencia de una obligación de comunicar esta 
información. Por consiguiente, el derecho 
reivindicado a tal fin no puede ser conce
dido por el Derecho irlandés ni por el Dere
cho comunitario. 

A la luz de estas consideraciones, la senten
cia de 31 de enero de 1984, Luisi y Car
bone, antes citada, no apoya en modo al
guno las tesis de los demandados en el pro
cedimiento principal. En la medida en que 
pudiera existir un derecho a desplazarse a 
otro Estado miembro para beneficiarse en él 
de un servicio, ello no confiere por sí solo el 
derecho de obtener el citado servicio en 
cualquier Estado miembro. No puede 
argüirse que la prohibición de ayudar a una 
persona a recibir un servicio que es ilegal en 
un Estado miembro pueda constituir un obs
táculo a la obtención legal, por esta misma 
persona, del mismo servicio en otro Estado 
miembro. 

Por lo que se refiere a la compatibilidad de 
la legislación irlandesa controvertida con los 
derechos fundamentales, la SPUC se remite 
a las conclusiones generales del Abogado 
General Sr. Warner en la sentencia de 7 de 
julio de 1976, IRCA (7/76, Rec. p. 1213), 
según las cuales un derecho fundamental re
conocido y protegido por la Constitución de 
un Estado miembro cualquiera debe ser 
también reconocido y protegido por el De
recho comunitario. Y ello es así porque el 
Derecho comunitario debe su propia exis
tencia a la transmisión parcial de soberanía 
efectuada por cada uno de los Estados 
miembros en favor de la Comunidad. Ahora 
bien, no puede suponerse que un Estado 
miembro haya querido incluir en dicha 
transmisión a la Comunidad la facultad de 
legislar en infracción de los derechos prote
gidos por su propia Constitución. 

El derecho fundamental que aquí se discute, 
es decir, el derecho a la vida, fue recono
cido y consagrado por la Constitución irlan
desa, de manera implícita antes de 1983 y 
explícitamente a partir de dicha fecha. El 
pueblo irlandés no tiene la facultad de ata
car un derecho humano fundamental reco
nocido y consagrado por la Constitución ir
landesa. Por consiguiente, al adoptar la ter
cera enmienda a la Constitución que permi
tió a Irlanda adherirse a las Comunidades 
Europeas, no puede haber transmitido un 
derecho que él mismo no ostenta. Por consi
guiente, las Comunidades y sus Instituciones 
no pueden actuar de una manera que impli
que la destrucción de un derecho funda
mental así protegido y consagrado y, si ad
optaran medidas que tuvieran esta conse
cuencia, ningún órgano jurisdiccional irlan
dés podría hacerlas efectivas. 

En el presente asunto, el Tribunal de Justi
cia es incompetente para resolver cualquier 
problema relativo al Convenio Europeo para 
la Protección de los Derechos Humanos y 
Libertades Fundamentales. De la sentencia 
de 11 de julio de 1985, Cinéthèque (asuntos 
acumulados 60/84 y 61/84, Rec. p. 2605), 
se deduce que no corresponde al Tribunal 
de Justicia examinar la compatibilidad con 
el Convenio Europeo de una ley nacional 
que se sitúa en un terreno reservado a la 
apreciación del legislador nacional. Por con
siguiente, la cuestión de si la protección 
constitucional del derecho a la vida del nas
citurus y la prohibición del aborto pueden 
ser contrarias a determinadas disposiciones 
del Convenio Europeo para la Protección 
de los Derechos Humanos y Libertades 
Fundamentales no puede plantearse ante el 
Tribunal de Justicia. 

La SPUC alega por consiguiente que, si 
fuere necesario, el Tribunal de Justicia de
bería responder a las cuestiones segunda y 
tercera planteadas por la High Court en los 
siguientes términos: 
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«A falta de medidas de armonización de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre 
la actividad o las operaciones organizadas 
consistentes en la práctica de un aborto o 
una interrupción médica del embarazo, un 
Estado miembro puede prohibir la difusión 
de informaciones específicas sobre la deno
minación y emplazamiento de una o de va
rias clínicas determinadas de otro Estado 
miembro en que se practican abortos y so
bre los medios de entrar en contacto con las 
mismas. 

El Derecho comunitario no atribuye a un 
particular que reside en un Estado miembro 
A el derecho de difundir informaciones pre
cisas sobre la denominación y el emplaza
miento de una o varias clínicas determinadas 
de un Estado miembro B, en que se realizan 
prácticas abortivas, cuando el aborto esté 
prohibido tanto por la Constitución como 
por el Derecho penal del Estado miembro 
A, pero sea lícito en el Estado miembro B 
bajo ciertas condiciones.» 

El Sr. Grogan y otros sostienen que un Es
tado miembro que pretende prohibir la difu
sión de las informaciones objeto de contro
versia infringe los artículos 59 y /o 62, inter
pretados a la luz de la letra c) del artículo 3 
del Tratado. Tal prohibición constituye, 
para una mujer que se encuentre en un Es
tado miembro, un obstáculo para el ejercicio 
de su derecho a desplazarse a otro Estado 
miembro para beneficiarse de un servicio 
que se presta legalmente en este último. 
Ahora bien, la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia (sentencia de 31 de enero de 
1984, Luisi y Carbone, antes citada, y de 2 
de febrero de 1989, Cowan, 186/87, Rec. 
p. 195) indica que la libertad de prestación 
de servicios comprende la libertad de los 
destinatarios de los servicios de desplazarse 
a otro Estado miembro sin restricciones y 

que, en particular, los beneficiarios de asis-
tenciamédica deben considerarse como des
tinatarios de servicios. El Tribunal de Justi
cia decidió igualmente que el artículo 59 era 
de efecto directo y podía ser invocado por 
los nacionales de los Estados miembros ante 
los órganos jurisdiccionales de su país sin 
necesidad de una legislación que garantizara 
su aplicación. 

Si aplicáramos estos principios al asunto que 
nos ocupa, un nacional de un Estado miem
bro tendría derecho a desplazarse a otro Es
tado miembro para beneficiarse del servicio 
médico que constituye la interrupción del 
embarazo o el aborto, legalmente realizado 
en dicho Estado miembro, sin restricciones. 
Irlanda no pretende directamente prohibir a 
una mujer encinta el ejercicio de su derecho 
ni tampoco impedírselo, pero perturba el 
ejercicio de dicho derecho mediante restric
ciones a la difusión de informaciones al res
pecto. Según un informe científico, esta per
turbación fue la causa de que mujeres encin
tas que residían en Irlanda continuaran des
plazándose al Reino Unido para someterse 
en dicho país a la interrupción médica del 
embarazo, pero en una fase más avanzada 
de su embarazo y, por consiguiente, con 
mayores riesgos para su salud. 

Para ejercitar el derecho a desplazarse a 
otro país y a beneficiarse en él de un servi
cio médico, una mujer encinta que se en
cuentre en Irlanda debería poder recibir in
formaciones precisas sobre la posibilidad de 
obtener dicho servicio y, en particular, sobre 
la denominación y el emplazamiento de las 
clínicas que practican la interrupción médica 
del embarazo en otro Estado miembro, y 
sobre los medios de entrar en contacto con 
ellas. Si fuere de otro modo, la mujer en
cinta no tendría la posibilidad de adoptar las 
medidas necesarias para beneficiarse del ser
vicio médico discutido en otro Estado 
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miembro y los derechos atribuidos por el 
Derecho comunitario a los destinatarios de 
servicios perderían su esencia y toda su efi
cacia. 

De la misma forma que puede invocarse 
ante los órganos jurisdiccionales nacionales 
un derecho, derivado del artículo 59 del 
Tratado, a recibir en un Estado miembro in
formaciones sobre un servicio legalmente 
prestado en otro Estado miembro, debería 
existir, en Derecho comunitario, un derecho 
correlativo que permita a las personas que 
se encuentran en el primer Estado miembro 
comunicar estas informaciones. Si no fuera 
así, los derechos a recibir informaciones e, 
indirectamente, a beneficiarse de servicios 
en otro Estado miembro perderían su signi
ficado y se verían privados de toda eficacia. 

La falta de medidas de aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros en 
materia de interrupción médica del emba
razo es irrelevante. Como el artículo 59 
tiene efecto directo, el ejercicio de los dere
chos que atribuye no está subordinado a 
ninguna medida de aproximación o legisla
ción complementaria. 

El Sr. Grogan y otros invocan asimismo el 
artículo 62 del Tratado, según el cual los 
Estados miembros no introducirán nuevas 
restricciones a la libertad efectivamente lo
grada, en materia de prestaciones de servi
cios, en el momento de la entrada en vigor 
del Tratado. Ahora bien, los órganos juris
diccionales irlandeses justificaron la prohibi
ción de difundir las informaciones contro
vertidas basándose en la enmienda introdu
cida en la Constitución irlandesa en 1983. 
No obstante, esta disposición constitucional 
no debería interpretarse de forma que repre
sente una nueva restricción a la libre presta
ción de servicios frente a la situación exis

tente en el momento de la adhesión de Ir
landa a las Comunidades, a saber el 1 de 
enero de 1973. Por el contrario, el principio 
de la primacía del Derecho comunitario, tal 
como fue expresado en la sentencia de 9 de 
marzo de 1978, Simmenthal (106/77, Rec. 
p. 629), obliga a los órganos jurisdicciona
les nacionales a aplicar íntegramente el De
recho comunitario y a interpretar cualquier 
disposición nueva que utilice una expresión 
como «en la medida de lo posible» en el 
sentido de: en la medida en que sea compa
tible con las obligaciones que se derivan del 
Derecho comunitario. 

El artículo 62 del Tratado debería interpre
tarse en el sentido de que tiene efecto di
recto, como decidió el Tribunal de Justicia 
en relación con la disposición análoga de 
standstill que figura en el artículo 53 y rela
tiva al derecho de establecimiento (sentencia 
de 15 de julio de 1964, Costa, 6/64, Rec. 
p. 1141). Al igual que esta última disposi
ción, el artículo 62 no establece ninguna 
condición, ni está subordinado, en cuanto a 
su ejecución o sus efectos, a ningún acto na
cional o comunitario. Por consiguiente, es 
contrario al artículo 62 que los órganos ju
risdiccionales nacionales interpreten una en
mienda recientemente introducida en la 
Constitución como una nueva restricción a 
la libre prestación de servicios. 

El Sr. Grogan y otros sostienen también que 
el término «restricción» que figura en el ar
tículo 62 debe interpretarse a la luz del ar
tículo 10 del Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y Li
bertades Fundamentales. El Tribunal de Jus
ticia ha corroborado de forma reiterada, 
tras la sentencia de 17 de diciembre de 
1970, Internationale Handelsgesellschaft 
(11/70, Rec. p. 1125), que el respeto de los 
derechos fundamentales forma parte de los 
principios generales del Derecho cuya ob
servancia garantiza el Tribunal de Justicia. 
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En este contexto, definió las fuentes que de
bían tenerse en cuenta, incluyendo entre 
ellas las tradiciones constitucionales comu
nes a los Estados miembros y los instrumen
tos internacionales en materia de protección 
de los Derechos Humanos de que son parte 
los Estados miembros o a los que estos se 
han adherido. El Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y Li
bertades Fundamentales tiene una significa
ción especial y el Tribunal de Justicia se ha 
referido en diversas ocasiones a disposicio
nes específicas del mismo. 

La medida cautelar adoptada por la Su
preme Court constituye un ataque injustifi
cado al derecho de comunicar informacio
nes y es contraria al artículo 10 del Conve
nio. Un ataque semejante no está previsto 
por la ley en el sentido de esta disposición, 
en la medida en que no puede deducirse de 
forma previsible del párrafo tercero del 
apartado 3 del artículo 40 de la Constitu
ción. Por otra parte, este ataque es despro
porcionado respecto de los fines persegui
dos, en la medida en que no existen restric
ciones al derecho de las mujeres encintas a 
desplazarse a otro Estado miembro para so
meterse a una interrupción médica del em
barazo y que el número de mujeres irlande
sas que se someten a tales operaciones en 
Gran Bretaña no ha disminuido. 

Los derechos fundamentales de recibir y de 
comunicar informaciones deberían estar 
protegidos y garantizados por el Tribunal 
de Justicia, dado que el ejercicio de los de
rechos, derivados del Derecho comunitario, 
a desplazarse para recibir una prestación de 
servicios médicos se vería de otro modo re
ducido a la nada y privado de eficacia. 

Para concluir, el Sr. Grogan y otros propo
nen al Tribunal de Justicia que responda ne
gativamente a la segunda cuestión y afirma
tivamente a la tercera. 

A juicio del Gobierno irlandés, no hay duda 
de que la prestación de un servicio determi
nado puede ser lícita en un Estado miembro 
e ilícita en otro Estado miembro. Las dispo
siciones del Tratado relativas a los servicios, 
y en particular el artículo 65, tienen por fi
nalidad prevenir toda discriminación por ra
zón de la nacionalidad o de residencia y 
cualquier otra discriminación contra los na
cionales de un Estado miembro desde el 
punto de vista de las condiciones en que 
pueden prestarse los servicios en otro Es
tado miembro. En la medida en que el De
recho irlandés de que se trata se aplica a to
das las personas sometidas a la jurisdicción 
de sus tribunales, no establece discrimina
ción alguna entre los nacionales irlandeses y 
las demás personas que se encuentran en Ir
landa. Ahora bien, el Tratado y el Derecho 
derivado autorizan a un Estado miembro a 
restringir de forma no discriminatoria la li
bertad de prestar servicios en su territorio, 
por razones de orden público, de seguridad 
y de salud públicas. 

La prohibición de difundir entre las perso
nas que residen en un Estado miembro in
formaciones específicas destinadas a promo
ver actividades que, practicadas in situ, son 
contrarias al orden público de dicho Estado 
puede aplicarse incluso en el supuesto de 
que dichas informaciones inviten a benefi
ciarse de dichas actividades en otro Estado 
miembro cuando el resultado probable o 
perseguido por la difusión de estas informa
ciones es socavar el orden público. 

La prohibición objeto del asunto principal 
resulta necesaria para impedir una quiebra 
de la protección constitucional dél derecho 
a la vida del nasciturus. Los tribunales, como 
parte que son del aparato del Estado, están 
obligados a frenar una actividad que consi
deran ilegal y que lesiona el derecho garan
tizado por la Constitución. La prohibición 
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de que se trata es necesaria para defender y 
hacer valer de forma eficaz el derecho a la 
vida que, de otro modo, sería amenazado y 
soslayado. Por consiguiente, esta prohibi
ción está justificada con arreglo al Tratado. 

Las resoluciones de los Jueces irlandeses po
nen de manifiesto que el nexo de causalidad 
entre la difusión de las informaciones aludi
das y la supresión de la vida humana es in
discutible. Permitir la difusión de tales in
formaciones es pues contrario a la protec
ción constitucional instituida por el pueblo 
irlandés tras un referéndum. 

Las disposiciones del artículo 56 en relación 
con las del artículo 66 del Tratado permiten 
a los Estados miembros restringir la libertad 
de prestación de servicios por razones de 
orden público previendo un régimen espe
cial para los extranjeros y, a fortiori, apli
cando normas no discriminatorias. Puede 
hallarse un paralelismo entre el presente 
asunto y la sentencia de 18 de marzo de 
1980, Debauve, antes citada, en la que el 
Tribunal de Justicia decidió que, a falta de 
medidas de armonización, los artículos 59 y 
60 del Tratado no se oponen a una prohibi
ción no discriminatoria de la publicidad te
levisada. 

El Gobierno irlandés recuerda la jurispru
dencia del Tribunal de Justicia en .materia 
de orden público (sentencias de 4 de diciem
bre de 1974, Van Duyn, y de 17 de octubre 
de 1977, Bouchereau, antes citadas) y re
mite a las indicaciones que se refieren a la 
aplicación analógica del artículo 36 del Tra
tado al capítulo relativo a la prestación de 
servicios (sentencia de 6 de octubre de 1982, 
Coditei, 262/81, Rec. p. 3381, y conclusio
nes del Abogado General Sr. Warner en el 
asunto Debauve, 52/79, antes citado). Se
gún esta jurisprudencia, la actividad consis

tente en difundir las informaciones de que 
se trata representa una amenaza real y sufi
cientemente grave, que afecta a un interés 
fundamental de la sociedad irlandesa. 

Es cierto que, según la sentencia de 31 de 
enero de 1984, Luisi y Carbone, antes ci
tada, la libre prestación de servicios com
prende la libertad de desplazarse a otro Es
tado miembro para beneficiarse en él de un 
servicio. No obstante, acogerse al concepto 
de orden público permite restringir la liber
tad de comunicar informaciones relativas a 
los servicios prestados en otro Estado miem
bro, debido al nexo de causalidad existente 
entre estas informaciones y la supresión de 
la vida del nasciturus, que en Irlanda es ob
jeto de una prohibición penal y constitucio
nal. 

La prohibición de que se trata responde a 
los criterios expuestos por el Tribunal de 
Justicia en la sentencia de 18 de mayo de 
1982, Adoui y Cornouaille (asuntos acumu
lados 115/81 y 116/81, Rec. p. 1665), a sa
ber: que el Estado que considere contrario 
al orden público un comportamiento deter
minado adopte medidas represivas u otras 
medidas reales y efectivas destinadas a com
batir dicho comportamiento aun cuando 
éste sea imputable a sus propios nacionales. 
En efecto, el Derecho irlandés en la materia 
se aplica a todas las personas sometidas a la 
autoridad del Estado y las medidas solicita
das por los demandantes del procedimiento 
principal son oponibles a todas las personas 
afectadas, sin distinción de nacionalidad. 

Por consiguiente, debería responderse a la 
segunda cuestión en el sentido de que un 
Estado miembro puede prohibir la difusión 
de informaciones del tipo citado, cuando 
esta prohibición esté justificada por razones 
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de orden público. Suponiendo que fuera ne
cesario responder a la tercera cuestión, de
bería hacerse en sentido negativo. 

La Comisión considera que, en caso de que 
existiera, un derecho como el evocado en 
las cuestiones planteadas por el Juez a quo 
podría ser, para el destinatario potencial del 
servicio, el corolario del derecho a recibir la 
información de que se trata, el cual deriva a 
su vez del derecho a obtener el propio servi
cio. Por el contrario, no puede alegarse que 
la propia información constituya un servicio 
en el sentido del artículo 60 del Tratado, 
dado que no se realiza a cambio de una re
muneración ni tiene carácter transnacional. 
Conviene pues examinar, en primer lugar, si 
existe un derecho a recibir la prestación de 
servicios constituida por la interrupción mé
dica del embarazo y, seguidamente, si existe 
un derecho a recibir las informaciones que 
podrían derivarse de aquél. Si estos dos de
rechos existieran, se plantearía la cuestión 
de si existe también un derecho a difundir 
informaciones, pudiendo depender la res
puesta a esta cuestión de la identidad de las 
personas que difunden la información. En el 
asunto principal que nos ocupa, se trata de 
personas ajenas a la relación entre los pres
tadores potenciales y los destinatarios po
tenciales del servicio. 

La primera cuestión que se suscita es si los 
artículos 59 y 60 del Tratado pueden apli
carse en el caso de que el lugar de la presta
ción del servicio se encuentre fuera del Es
tado cuya legislación se discute. Como pre
cisó el Tribunal de Justicia en la citada sen
tencia de 31 de enero de 1984, Luisi y Car
bone, es indiferente a este respecto que el 
prestador del servicio se desplace a otro Es
tado miembro para ejercer en él su actividad 
o que el destinatario del servicio se desplace 
al Estado miembro en que se realiza el ser
vicio. En ambos casos, el resultado econó

mico sería el mismo, a saber: la importación 
del servicio en el Estado miembro del desti
natario. Como en el presente caso se trata 
de mujeres encintas que se desplazan de Ir
landa a Gran Bretaña para recibir en este 
último país una prestación de servicios, se 
cumple el requisito que exige que esta pres
tación tenga carácter transnacional. 

En segundo lugar, hay que preguntarse si el 
derecho, atribuido por el Tratado, a recibir 
una prestación implica necesariamente el de
recho a recibir informaciones al respecto: 
De los autos del procedimiento principal no 
se deduce claramente si la falta de informa
ción discutida impide de hecho a las mujeres 
irlandesas acceder a la prestación de servi
cios que constituye la interrupción volunta
ria del embarazo. Aunque un Juez de la Su
preme Court haya juzgado poco probable 
que el hecho de prohibir las actividades de 
los demandados del litigio principal salve la 
vida de un solo nasciturus, la medida caute
lar concedida por este órgano jurisdiccional 
se basa a todas luces en la idea de que la 
información de que se trata podía ayudar a 
las mujeres que se encontraban en Irlanda a 
someterse a una interrupción médica del 
embarazo en otro Estado miembro. 

Debería concluirse de ello que la falta de es
tas informaciones dificulta a determinadas 
mujeres el acceso a la prestación de servicios 
de que se trata, máxime si se tiene en cuenta 
que la interpretación del Derecho irlandés 
realizada en el asunto principal ya fue utili
zada contra servicios de información para 
mujeres y podría servir en el futuro para 
otros casos. De ello podría resultar una re
presión total de la información en la mate
ria, lo que supone a su vez una disminución 
del número de mujeres irlandesas que pue
den someterse a una interrupción médica 
del embarazo en otro Estado miembro. El 
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Tribunal de Justicia expuso un razona
miento análogo respecto a la publicidad de 
las mercancías en las sentencias de 15 de di
ciembre de 1982, Oosthoek's Uitgevers
maatschappij (286/81, Rec. p. 4575), y de 
7 de marzo de 1990, GB-Inno-BM 
(C-362/88, Rec. p. 1-667). 

En tercer lugar, si se admitiera que el dere
cho a recibir informaciones respecto de una 
prestación de servicios es un corolario del 
derecho a obtener la propia prestación, falta 
demostrar si existe ese derecho. A diferencia 
de lo que se planteaba en el asunto Luisi y 
Carbone, antes citado, en el que los obstá
culos afectaban únicamente a las prestacio
nes que debían recibirse en otro Estado 
miembro, en el presente asunto nos halla
mos ante una prohibición total de prestar el 
servicio en territorio irlandés, que supera 
con mucho las dificultades que se imponen a 
los que desean obtener el mismo servicio en 
otro Estado miembro. 

Como afirman las sentencias de 3 de febrero 
de 1982, Seco/EVI (asuntos acumulados 
62/81 y 63/81, Rec. p. 223), y de 25 de fe
brero de 1988, Comisión/Alemania 
(427/85, Rec. p. 1123), los artículos 59 y 60 
del Tratado impiden no sólo las medidas 
nacionales restrictivas de los prestadores es
tablecidos en otros Estados miembros, sino 
también las legislaciones indistintamente 
aplicables, sea cual fuere el lugar de estable
cimiento del prestador. Por el contrario, el 
Tribunal de Justicia no ha interpretado ja
más los artículos 59 y 60 en el sentido de 
que prohiben las disposiciones nacionales 
que impliquen una prohibición total: véase, 
a este respecto, la sentencia de 24 de octu
bre de 1978, Koestler (15/78, Rec. 
p. 1971), referida a una legislación que pro
hibía iniciar procedimientos judiciales origi
nados por determinadas operaciones de 
bolsa de carácter especulativo, así como la 
sentencia de 18 de marzo de 1980, De-
bauve, antes citada, relativa a una prohibi
ción total de la publicidad televisada. 

La diferencia entre estos dos tipos de asun
tos podría explicarse de la siguiente forma: 
en aquéllos en que se declara incompatible 
con los artículos 59 y 60 una disposición na
cional, una norma aparentemente neutra 
causó de hecho más dificultades a los pres
tadores establecidos fuera del Estado miem
bro cuya legislación se discute; por el con
trario, en los asuntos referidos a una prohi
bición total, el Tribunal de Justicia consi
deró las legislaciones compatibles con los ar
tículos 59 y 60 ante la inexistencia de efec
tos discriminatorios en detrimento de los 
prestadores establecidos en otro Estado 
miembro. 

El presente asunto versa sobre una prohibi
ción total del aborto en territorio irlandés, 
que se extiende a la práctica en este territo
rio de cualquier acto que pueda atacar el 
derecho a la vida del feto, aunque dicho 
ataque pueda producirse fuera de Irlanda. 
Es evidente que el fin perseguido pertenece 
al ámbito de la moral y no de la economía y 
que la medida de que se trata no tiene nin
gún efecto proteccionista, puesto que el mé
dico establecido en otro Estado miembro no 
va a sufrir restricciones suplementarias 
frente al médico establecido en Irlanda y 
que ninguna clínica irlandesa va a obtener 
ventajas de los obstáculos impuestos a las 
mujeres que quieren someterse a un aborto 
en el extranjero. Por consiguiente, el Dere
cho irlandés es compatible con los artículos 
59 y 60. Sea cual fuere su valor intrínseco, 
el objetivo de impedir el aborto pertenece a 
la esfera moral, materia en la que los Esta
dos miembros quedan libres para hacer su 
propia política, siempre que ésta no genere 
discriminaciones. 

Suponiendo que a pesar de todo se plantee 
la cuestión de la reserva de orden público 
prevista por las disposiciones del artículo 56 
en relación con las del artículo 66 del Tra-
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tado, la política seguida por Irlanda en ma
teria de aborto pertenece a este concepto. 
Por otra parte, podría considerarse que, en 
una sociedad que atribuye un valor supremo 
a la vida del feto, otorgándole el rango de 
vida humana, cualquier comportamiento 
que amenace esta vida afecta a un interés 
fundamental de la sociedad y justifica por 
consiguiente, según la sentencia de 27 de 
octubre de 1977, Bouchereau, antes citada, 
el concepto de orden público. 

Para terminar, la Comisión hace constar 
que las cuestiones están formuladas en tér
minos generales y se refieren al Derecho co
munitario en su conjunto. Por consiguiente, 
podrían tenerse en cuenta los derechos fun
damentales consagrados por la jurispruden
cia del Tribunal de Justicia, y en particular 
el derecho a la libertad de información ga
rantizado por el artículo 10 del Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos 
Humanos y Libertades Fundamentales. No 
obstante, la cuestión de la compatibilidad 

con el Convenio Europeo de una normativa 
nacional que no se sitúe en el marco del De
recho comunitario queda fuera de la compe
tencia del Tribunal de Justicia (sentencias de 
11 de julio de 1985, Cinéthèque, antes ci
tada, y de 30 de septiembre de 1987, Demi
rel, 12/86, Rec. p. 3719). 

La Comisión propone pues que se responda 
a las cuestiones segunda y tercera en los sir 
guientes términos: 

«Los artículos 59 y 60 del Tratado CEE no 
impiden que un Estado miembro que pro
hibe el aborto en su territorio prohiba asi
mismo la difusión de informaciones que 
puedan ayudar a las personas que residen en 
su territorio a someterse á un aborto en otro 
Estado miembro donde se practica legal
mente.» 

G.F. Mancini 
Juez Ponente 
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